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SESIÓN 494-1984       22 DE MAYO 1984 
 
ACUERDO No. 715 
 
Se acoge la recomendación de la Comisión de Asuntos Académicos (minuta 34-
84) en el sentido de incorporar en el párrafo primero del artículo 19 del 
Reglamento de Carrera Universitaria, lo siguiente: 
 

“Los puntajes serán asignados tomando en cuenta la 
rigurosidad científica y el aporte académico o cultural del 
trabajo”. 

 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
SESIÓN 494-1984       22 DE MAYO 1984 
 
ACUERDO No. 716 
 
Se autoriza el pago del 50% del pasaje para viajar a México, al Br. Joaquín 
Jiménez Rodríguez, quien participará como representante de FECUNDE en las 
actividades deportivas que se verificarán en Puebla, México, del 30 de mayo al 8 
de junio de 1984. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 494-1984       22 DE MAYO 1984 
 
ACUERDO No. 717 
 
Se recargan las funciones de Director de Planeamiento Académico en el Br. 
Manuel Monestel, del 26 de mayo al 31 de agosto de 1984, en sustitución del 
titular Lic. Juan H. Cevo. 
 
ACUERDO FIRME 



 
 
 
 
SESIÓN 494-1984       22 DE MAYO 1984 
 
ACUERDO No. 718 
 
Toda información o acuerdo que afecte negativamente a personas, se considerará 
confidencial y en consecuencia, de acceso restringido. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 494-1984       22 DE MAYO 1984 
 
ACUERDO No. 719  
 
La información obtenida por las comisiones especiales designadas por el Consejo 
Universitario, antes de que éste tome una decisión sobre el asunto, sólo podrá ser 
divulgada por el Consejo. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 
 
SESIÓN 494-1984       22 DE MAYO 1984 
 
ACUERDO No.720 
 
En relación con la propuesta para determinar el monto que se debe entender por 
costo de un funeral básico, SE ACUERDA dejar en libertad a la Administración 
para que aplique el porcentaje sobre un servicio básico, pero sin fijar suma 
alguna. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 


